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1942 ENTRADA en vigor del Canje de Notas, de
fechas 17 y 24 de enero de 1997, constitutivo
de Acuerdo entre España y Estados Unidos,
por el que se prorroga el Acuerdo entre ambos
países sobre cooperación científica y técnica
en apoyo a los programas de exploración lunar
y planetaria y de vuelos espaciales tripulados
y no tripulados a través del establecimiento
en España de una estación de seguimiento
espacial, firmado en Madrid el 29 de enero
de 1964, cuya aplicación provisional fue publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 153, de fecha 27 de junio de 1997.

El Canje de Notas de fechas 17 y 24 de enero de 1997,
constitutivo de Acuerdo entre España y Estados Unidos,
por el que se prorroga el Acuerdo entre ambos países
sobre cooperación científica y técnica en apoyo a los
programas de exploración lunar y planetaria y de vuelos
espaciales tripulados y no tripulados a través del esta-
blecimiento en España de una estación de seguimiento
espacial, firmado en Madrid el 29 de enero de 1964,
entró en vigor, según se establece en sus textos, el 4
de diciembre de 1997, fecha de la última notificación
cruzada entre las Partes comunicando el cumplimiento
de sus respectivos requisitos constitucionales.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la inserción efectuada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 153, de 27 de junio de 1997.

Madrid, 15 de enero de 1998.—El Secretario general
técnico, Julio Núñez Montesinos.

AGENCIA DE PROTECCIÓN
DE DATOS

1943 INSTRUCCIÓN 1/1998, de 19 de enero, de
la Agencia de Protección de Datos, relativa
al ejercicio de los derechos de acceso, rec-
tificación y cancelación.

La Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regu-
lación del Tratamiento Automatizado de los Datos de
Carácter Personal, dedica los artículos 14 y siguientes
a los derechos de acceso, rectificación y cancelación
de los datos de carácter personal contenidos en ficheros
automatizados. Dichos derechos se configuran como uno
de los ejes fundamentales sobre los que se articula la
protección del honor, la intimidad personal y familiar
de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos,
en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 18.4 de la
Constitución Española.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación aparece regulado no sólo en la Ley
Orgánica 5/1992, sino también en el Real Decre-
to 1332/1994, de 20 de junio, por el que se desarrollan
determinados aspectos procedimentales de la citada Ley.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 36.c) de
la Ley Orgánica 5/1992 que atribuye al Director de la
Agencia la función de «dictar, en su caso, y sin perjuicio
de las competencias de otros órganos, las instrucciones
precisas para adecuar los tratamientos automatizados
a los principios de la presente Ley», se ha elaborado
la presente Instrucción.

Esta Instrucción tiene por objeto aclarar las dispo-
siciones relativas a los derechos de acceso, rectificación
y cancelación, ya que las actuaciones practicadas por

esta Agencia han puesto de manifiesto que en su apli-
cación se presentan problemas interpretativos y que es
necesario precisar el ejercicio de estos derechos en rela-
ción con algunos ficheros que presentan características
especiales. Para ello, la Instrucción recoge la regulación
de dichos derechos de acuerdo con la Ley Orgáni-
ca 5/1992 y el Real Decreto 1332/1994, de 20 de
junio, y realiza una interpretación unitaria de los pre-
ceptos teniendo en cuenta la totalidad de principios
legales.

En las normas primera, segunda y tercera se detallan
los requisitos que deben cumplirse en el ejercicio de
los derechos de acceso, rectificación y cancelación con
carácter general. Sin embargo, las particularidades que
presentan los ficheros de prestación de servicios de infor-
mación sobre solvencia patrimonial y crédito y los fiche-
ros con fines de publicidad exigen tratarlos de un modo
especial en las normas cuarta y quinta, respectivamente.

Norma primera. Requisitos generales.

1. Los derechos de acceso a los ficheros automa-
tizados, así como los de rectificación y cancelación de
datos son personalísimos y serán ejercidos por el afec-
tado frente al responsable del fichero por lo que será
necesario que el afectado acredite su identidad frente
a dicho responsable. Estos derechos se ejercerán sin
otras limitaciones que las que prevén la Ley Orgáni-
ca 5/1992 y el Real Decreto 1332/1994, de 20 de
junio.

Podrá, no obstante, actuar el representante legal del
afectado cuando éste se encuentre en situación de inca-
pacidad o minoría de edad que le imposibilite el ejercicio
personal de los mismos, en cuyo caso será necesario
que el representante legal acredite tal condición.

2. La Ley configura los derechos de acceso, rec-
tificación y cancelación como derechos independientes,
de tal forma que no puede entenderse que el ejercicio
de ninguno de ellos sea requisito previo para el ejercicio
de otro.

3. El ejercicio de los derechos deberá llevarse a cabo
mediante solicitud dirigida al responsable del fichero,
que contendrá:

Nombre, apellidos del interesado y fotocopia del docu-
mento nacional de identidad del interesado y, en los
casos que excepcionalmente se admita, de la persona
que lo represente, así como el documento acreditativo
de tal representación. La fotocopia del documento nacio-
nal de identidad podrá ser sustituida siempre que se
acredite la identidad por cualquier otro medio válido en
derecho.

Petición en que se concreta la solicitud.
Domicilio a efectos de notificaciones, fecha y firma

del solicitante.
Documentos acreditativos de la petición que formula,

en su caso.

El interesado deberá utilizar cualquier medio que per-
mita acreditar el envío y la recepción de la solicitud.

4. El responsable del fichero deberá contestar la soli-
citud que se le dirija, con independencia de que figuren
o no datos personales del afectado en sus ficheros,
debiendo utilizar cualquier medio que permita acreditar
el envío y la recepción.

En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos
especificados en el apartado tercero, el responsable del
fichero deberá solicitar la subsanación de los mismos.

5. El responsable del fichero deberá adoptar las
medidas oportunas para garantizar que todas las per-
sonas de su organización que tienen acceso a datos
de carácter personal puedan informar del procedimiento
a seguir por el afectado para el ejercicio de sus derechos.


